
BOE núm. 203 Martes 25 agosto 1987 26265

19860

ORDEN de 27 de juli de 1987, por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades de Previsión Social de la
Entidad denominada Montep(o de Previsión Social
del Personal del Servicio de Automóviles de la Comisa
ría General de Abastecimiento y Transpones
(MPS-3.036).

ORDEN de 27 de julio de 1987 por la que se conceden
a la Empresa «Sociedad Agraria de Transformación
número 2992» (APYFA), APA número 46 (expediente
L-220/1985), los beneficios fisca/es que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, de 16 de junio de 1987, por la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industrial, al amparo de lo
dispuesto <n el Decrcto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre), a la Empresa «50cieciac
Agraria de Transformación número 2992» (APYFA), APA número

19862

19861

nmo. Sr.: La Entidadd denominada Montepío de Previsión
Social del Personal del Servicio de Automóviles de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transportes, con domicilio en
Madrid, fue inscrita con el número 3.036 en el Registro de
Entidades de Previsión Social por Resolución de 25 de enero de
1973, de la Dirección General de la Seguridad Social, Resolución
dictada al amparo de la derogada Ley de 6 de diciembre de 1941
sobre Montepíos y Mutualidades.

En Asamblea general extraordinaria, celebrada el 25 de marzo
de 1986, se acordó su disolución y apertura de la liquidación,
habiéndose ultimado ésta previo cumplimiento de los trámites
~~entes. conforme a lo previsto en el articulo 39 del Real

to 2615/1985, de 4 de diciembre, por el Que se aprueba el
Reglamento de Entidades de Previsión Social.

be acuerdo al artículo 106 del ReRlamento de Ordenación del
Seguro Privado, de l de agosto de 1g-8S, y teniendo en cuenta el
informe favorable de ese Centro directivo a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero.-Declarar extinguida a la Entidad Montepío de Previ

sión Social del Personal del Servicio de Automóviles de la
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

Segundo.-Acordar su eliminación del Re$istro Especial de
Entidades de Previsión Social (articulo 13 del CItado Real Decreto
2615/1985, de 4 de diciembre y artículo 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~ bonificación, para las Que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de Que procedan la mayoria de los
socios trabaiadores de la Sociedad anónima laboral.

el Igual bonificación, por el concepto Actos luridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-IguaJmente rozará de libertad de amortizaCIón rete
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del Primer~'er.clcio económico que se inicie, una vez
Que la Sociedad haya uirido el carácter de Sociedad anónima
laboral, con arreglo ala y 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director general, Miguel Cruz
Amorós.

ORDEN de 20 de julio de 1987 por la que se conceden
los beneficiosfisca/es previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «Quimimetal, Sociedad
Anónima Labora/».

Vista la instancia formulada por el representante de 4Quimime-
tal, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-78359858, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter realamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y Que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 751 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

~mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencIOnadas, se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el

Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), Y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y poligonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vi¡or de dicha Ley y que el expediente a que se refiere esta
Orden se ha iniciado dentro de aquel periodo de vigencia,
~nforme a las fechas de solicitud Que figura en el apartado segundo
SlgUlcnte,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1912, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del~en Que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre~ y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 21 de marzo de 1965, se otorga a la Empresa
«Mercasevilla, Sociedad Anónima» (expediente SE-19/86), número
de identificación fiscal A-41.0 18.623, los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales Que Queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al Que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
7 de marzo de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podn\ interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
ella siguiente al de su publicación.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1987.-P. D. (Orden 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


